
 

  

 

CONSTANCIA. Medellín, 4 de marzo de 2024. Señora Juez, se informa 

que la parte ejecutada presentó una petición coadyuvada por la 

demandante y el apoderado en donde solicitan la disminución del 

embargo del 40% al 20%. A despacho para proveer. 

 

 

 

MICHAEL YEISIR MIRA HERRERA 

Oficial Mayor  

 

 

 

 

 

Medellín, cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Radicado: 05 001 31 10 008 2023 00492 00 

 

 

Vista la constancia que antecede, se accede a lo solicitado; en 

consecuencia, se ordena DISMINUIR EL PORCENTAJE DEL SALARIO 

EMBARGADO en este proceso al veinte por ciento (20%) de lo 

devengado por el señor LEISBER ENRIQUE COPETE OSORIO (C.C. 

1.056.772.634) como empleado de la empresa Mansarovar Energy 

Colombia LTDA.  

 

Líbrese la comunicación correspondiente, la cual deberá ser tramitada por 

la parte interesada. 

 

A su vez, se ordena agregar y poner en conocimiento las respuestas 

de Pro crédito, Fenalco, y Mansarovar (se adjuntan capturas de 

pantalla).  



 

  

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

Por último, se agregan constancias de entrega de oficios de 

embargos.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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